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derechos, es este el factor que finalmente inclina la balanza en favor de la protección de 
uno u otro derecho. Es el interés general de la información. por tanto. el criterio funda· 
mental para valorar la legitimidad de las restricciones a la intimidad. 

Sin perjuicio de ello, a pesar de que parece un punto de partida pacífico, tanto en la 
jurisprudencia del Tribunal de Estrasburgo (sobre todo a partir Von Hannover contra 
Alemania, STEDH de 24.06.2004, n.0 59320/00). como en las de los estados, que 
toda persona, incluidas las personas públicas y aquellas con proyección pública, goza de 
una esperanza legítima de protección de su vida privada, el núcleo indisponible de dicha 
intimidad sigue siendo un concepto parcialmente indefinido, especialmente en el caso 
de las personas públicas o con proyección pública. Sería conveniente, por tanto, que se 
establecieran con mayor claridad los enclaves intocables del derecho, dado que el consid· 
erable margen de discrecionalidad con el que cuentan los Tribunales de nuestro país en 
este sentido produce una dosis importante de inseguridad jurídica. 

Resumen 

El principio de neutralidad 
religiosa y de convicciones 

en la empresa1 
Graciela López de la Fuente 

Profesora ayudante Doctora de Derecho del trabajo 
y de la Seguridad Social. Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas 

y de la Comunicación (Campus Segovia). Universidad de Valladolid 

El presente trabajo se centra en abordar la doctrina judicial recientemente adoptada por 
vez primera por el TJUE en dos sentencias de 14 de marzo de 2017 (C-157/15 y C·188/15) 
sobre el derecho a la libertad religiosa y a sus manifestaciones externas en el ámbito 
laboral. Concretamente. ambos asuntos abordan la delicada cuestión del uso del velo islá­

mico en la empresa. El TJUE fija las pautas a seguir para resolver el conflicto que pueda 
surgir entre la libertad religiosa y la libertad de empresa. Asimismo. establece los criterios 
para que un empleador pueda fijar una política de neutralidad en la empresa. Resulta 
también interesante relacionar estos asuntos con los pronunciamientos de nuestros órganos 
judiciales acaecidos hasta la fecha sobre el uso del velo en el trabajo. 

Abstract 

This paper focuses on addressing the judicial doctrine recently adopted for the first time 
by the CJEU in two judgments of March 141h, 2017 (C-157/15 and C-188/15) on the right to 
religious freedom and its manifestations externa! in the workplace. Specifically, both cases 
address the delicate issue of the use of the lslamic veil in the company. The CJEU sets the 
guidelines to follow to resolve the conflict that may arise between religious freedom and 
freedom of enterprise. lt also establishes the criteria for an employer to set a policy of 
neutrality in the company. lt is also interesting to relate these issues with the pronounce· 

ments of our courts to date on the use of the veil at work. 

' Este trabajo se realiza en el marco del Proyecto de Investigación DER2016·75993·P, sobre España 
ante Europa: retos nacionales en materia de derechos h umanos, que se desarrolla entre el 30 de diciembre 
de 2016 y el 29 de diciembre 2020. 
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Palabras clave 

Libertad religiosa, discriminación por motivos de religión o convicciones, neutralidad en 
la empresa, discriminación indirecta, requisito profesional esencial y determinante. 

Keywords 

Freedom of religion, discrimination based on religion or belief, neutrality in the company, 
indirect discrimination, genuine and determining occupational requirement. 

Sentencias objeto de comentarlo 

STJUE (Gran Sala), Samira Achbita y Centrum voor gelijkheid van kansen en voor racisme­
bestrijding contra G4S Secure Solutions NV, C-157/15, de 14 de marzo de 2017. 

STJUE (Gran Sala), Asma Bougnaoui y Association de défense des droits de f'homme contra 
Micropole S. A, C-188/15, de 14 de marzo de 2017. 

1. Introducción 

La libertad religiosa y de creencias constituye un valor protegido en los regímenes demo­
cráticos. En el plano internacional, el art. 9 del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH) protege la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión y, el art. 14, prohíbe 

toda discriminación por estas causas2• En el mismo sentido, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE), aplicable a todos los Estados miembros, 
recoge con el mismo sentido y alcance este derecho al reconocer en el art. 10.1 que: "Toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad de mani· 
testar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, en público o en privado, 
a través del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos". De igual manera, 
la prohibición de toda discriminación y, en particular, la ejercida por razón de religión o 
convicciones, se reconoce en el art. 21 de la Carta. 

Más concretamente, en el ámbito de las relaciones de trabajo, la Organización Internacional 
del Trabajo reconoce el principio de igualdad de trato y de oportunidades sin distinciones 
respecto de una creencia o religión3• Así, el art. 1.1 a) del Convenio (OIT) n.0 111 sobre la 

2 El art. 9 del CEDH establece que: "7. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión; este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de convic�iones, asr
.
como 

la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individua/ o colectivamente, en público o en privado, 

por medio del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos. 2. La libertad de manifestar 

su religión o sus convicciones no puede ser objeto de más :estricciones que las q�e, previstas por
.
la ley, 

constituyan medidas necesarias, en una sociedad democrática, para la segundad
.
publica, la protección d�I 

orden, de la salud o de la moral públicas, o la protección de los derechos o las libertades de los dem�s . 

Unido a lo anterior, el art. 14 del CEDH contempla que el goce de los derechos y libertades reconocidos 

en el Convenio "ha de ser asegurado sin distinción alguna, especialmente por ra�ones de s�xo, ;aza, �olor, 

lengua, religión, opiniones políticas u otras, origen nacional o social, pertenencia a una minona nacional, 

fortuna, nacimiento o cualquier otra situación". 

3 Sobre esta particular cuestión véase: ROSSILLION, Claude, "La OIT y la eliminación de la discriminación 
en el empleo", Revista Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, n.0 76, 1987, pp. 5 a 27; TOMEI, Manuela, 
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discriminación en materia de empleo y ocupación, de 25 de junio de 1958 (en vigor desde 
el 15 de junio de 1960), establece que será constitutivo de discriminación "cualquier distin­
ción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión polí­
tica, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad 
de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación"•. 

Desde el propio ámbito de la Unión Europea, queriendo combatir cualquier forma de discrimi­

nación fundamentalmente en el acceso al empleo y durante la relación de trabajo, era de 
esperar que se presentara tarde o temprano algún litigio relativo a la discriminación en 
el trabajo por motivos religiosos. Desde las instituciones comunitarias se establecen 

distintos mecanismos para resolver estas delicadas cuestiones. En primer lugar, la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco 

general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación5, dirigida a fijar un marco común 
en las distintas legislaciones de los Estados miembros. En segundo lugar. la interpretación que 
pueda realizar el Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre el derecho de la Unión. 

El derecho a la libertad religiosa no es un derecho absoluto y en ciertas ocasiones puede 
colisionar con el derecho a la libertad de empresa reconocido por su parte en el art. 16 de 

la CDFUE6• 

Si la libertad religiosa y de creencias figura en el derecho de la UE como un derecho a 
proteger, es necesario también conocer cuál es su adecuada interpretación y determinar, 
en caso de litigio, cuáles son los límites atendiendo a las interpretaciones ofrecidas por el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

1.1. Hechos del caso 

Por su carácter visible, no es de extrañar que el uso del velo islámico pueda resultar un 
litigio cardinal sobre la manifestación de las creencias religiosas en el trabajo. En los dos 
asuntos que estudiaremos a continuación, se trata de determinar si -y bajo qué condi· 
ciones- un empleador puede prohibir a una trabajadora llevar el velo islámico cuando sus 
funciones conllevan un contacto visual con los clientes de la empresa. 

Se trata de dos sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran 
Sala) en la misma fecha, el 14 de marzo de 2017, en las cuales el Tribunal responde a dos 
cuestiones prejudiciales planteadas por el Tribunal de Casación de Bélgica (asunto C-157/15)7 

"Análisis de los conceptos de discriminación y de igualdad en el trabajo", Revista internacional del trabajo 
n.0 4 (vol. 122), 2003, pp. 441 a 460. 

' 

4 http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NO RM LE X PU B:12100:0::NO::P12100 1 LO CODE:C111. 
Co.mpletado por la Recomendación n.0111, sobre la discriminación (empleo y ocupacióri), 1958. En: http:// 

www.11o.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:55:0:::55:P55_TYPE,P55_LANG,P55_DOCUMENT,P55 
NODE:REC,es,R111./Document. 

-

5 DOCE, 2 de diciembre de 2000, L 303, p. 16. 
6 �obre esta interesante cuestión véase: VALDÉS DAL-RÉ Fernando, "Libertad religiosa y contrato de ¿�abajo" en CASl\S BAAMONDE, María Emilia; �RUZ VILLALON Jesús; DURÁN LÓPEZ, Federico (coords.), 

s transformaciones del derecho del traba¡o en el marco de la Constitución española: estudios en 
homena¡e al profesor Miguel Rodrfguez·Piñero y Bravo·Ferrer, Wolters Kluwer, Madrid, 2006, pp. 565 a 613. 
k 7 STJUE (Gran Sala) de 14 de marzo de 2017 (C-157/15; Samira Achbita y Centrum voor gelijkheid van 

ansen en voor racismebestrijding contra G4S Secure Solutions NV; ECLl:EU:C:2017:203) . 
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y por el Tribunal de Casación francés (asunto C-188/15)8• Aunque los hechos son semejantes, 
a saber, el despido dos trabajadoras de religión musulmana por llevar el velo islámico, hay 
ciertas diferencias que merecen ser expuestas. 

1.1.1 La STJUE de 14 de marzo de 2017, Samira Achbita y Centrum voor gelijkheid 
van kansen en voor racismebestrijding contra G4S Secure Solutions NV (C-157/15): 

Hechos del asunto 

En el asunto G4S Secure Solutions (C-157/15), Samira Achbita fue contratada el 12 de febrero 

de 2003 por la empresa G4S para ocupar un puesto como recepcionista con un contrato 
de trabajo por tiempo indefinido. En el momento de su contratación, regía en la empresa 
una norma no escrita de prohibición de vestir con símbolos visibles religiosos, filosóficos 
o políticos en el lugar de trabajo. La trabajadora, de confesión musulmana, decide comu­
nicar a la empresa su intención de llevar el velo islámico durante su jornada laboral. La 
dirección de la empresa le responde que el uso del pañuelo islámico es contrario a la polí­
tica de neutralidad que se aplica en la empresa para todos los empleados. 

El 12 de mayo de 2016, la trabajadora se incorpora al trabajo tras un periodo be baja por 
enfermedad y comunica nuevamente a su empleador su intención de llevar el pañuelo 
islámico. Ante la insistencia de la trabajadora en su voluntad de llevar el velo islámico, la 
empresa procede a modificar su normativa interna para incluir una prohibición general e 
indiferenciada para todos los trabajadores de llevar símbolos visibles de carácter religioso, 
político o filosófico, en los términos siguientes: "Se prohíbe a los trabajadores llevar signos 
visibles de sus convicciones políticas, filosóficas o religiosas u observar cualquier rito 
derivado de estas en el lugar de trabajo". A pesar de lo anterior, la trabajadora continúa 
acudiendo a su puesto de trabajo llevando el pañuelo islámico, motivo por el cual la empresa 
procede finalmente a despedirla. La Sra. Achbita impugna el despido. 

El Tribunal de Casación belga competente finalmente para dilucidar el asunto, plantea una 
cuestión prejudicial al TJUE con el fin de resolver las dudas sobre la correcta interpretación 
de la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al estable­
cimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. 

Se plantea la siguiente cuestión prejudicial: "¿Debe interpretarse el artículo 2, apartado 2, 
letra a), de la Directiva 2000/78 en el sentido de que la prohibición de llevar un pañuelo 
como musulmana en el lugar de trabajo no constituye una discriminación directa si la norma 
en vigor en la empresa prohfbe a todos los trabajadores llevar en el lugar de trabajo signos 
externos de convicciones polfticas, filosóficas o religiosas?"9• 

1.1.2 La STJUE de 14 de marzo de 2017, Asma Bougnaoui y Association de défense des 

droits de l'homme contra Micropole S. A. (C-188/15): Hechos del asunto 

En el asunto Bougnaoui y ADDH (C-188/15), Asma Bougnaoui es trabajadora en la empresa 
Micropole S. A. ocupando un puesto como ingeniero de proyectos. La trabajadora comenzó 
en la empresa, en febrero de 2008, realizando un período de prácticas de fin de carrera 

8 STJUE (Gran Sala) de 14 de ma rzo de 2017 (C-188/15; Asma Bougnaoui y Association de défense des 
droits de l'homme contra Micropole S. A.; ECLl:EU:C:2017:204). 

9 Apdo. 21 del asunto C-157/15. 
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y, durante este tiempo, ya acudía a su lugar de trabajo primero con un pañuelo bandana 
anudado y después con el pañuelo islámico. Posteriormente, la empresa pasó a contratar 
a la Sra. Bougnaoui por tiempo indefinido. Cabe mencionar que en la empresa no había 
ningún código o normativa interna previsto sobre la vestimenta de los trabajadores. Sin 
embargo, tanto en el momento de la contratación como en reuniones posteriores mante­
nidas con la trabajadora, varios responsables de la empresa manifestaron que el uso del 
velo islámico podría constituir un problema a la hora de relacionarse con los clientes y 
que, en consecuencia, no siempre podría llevarlo. 

Tras la queja de un cliente solicitando no ser atendido por la trabajadora por el hecho de 
llevar el velo, la empresa alegando que es de su interés la necesidad de respetar un prin­
cipio de neutralidad ante sus clientes, solicitó a la trabajadora que no usara el pañuelo. 
Ante la negativa de la Sra. Bougnaoui, esta fue posteriormente despedida. La trabajadora 

impugnó el despido. 

El Tribunal de Casación francés que conoce finalmente del asunto, decide suspender el 
procedimiento y formular la cuestión prejudicial al TJUE en los siguientes términos: "¿Debe 
interpretarse el artículo 4, apartado 1, de la Directiva 2000/78 en el sentido de que el deseo 
manifestado por un cliente de una empresa de consultoría informática de que, en lo suce­
sivo, los servicios informáticos contratados no sean prestados por una asalariada de dicha 
empresa, ingeniero de proyectos, que usa un pañuelo islámico constituye un requisito 
profesional esencial y determinante, debido a la naturaleza de la actividad profesional 
concreta de que se trata o al contexto en que se lleva a cabo?"'º· 

Cabe señalar que, en ambos casos, el despido de las trabajadoras no se fundamenta en su 
pertenencia a la religión musulmana, sino en la manifestación visible de dicha confesión 

mediante el uso del velo islámico. En este sentido, el Tribunal ha de interrogarse, entre 
otros, sobre la pertenencia a una religión y sobre la manifestación de esa religión en el 

lugar de trabajo, para considerar si existe discriminación en virtud de la Directiva. 

1.2. Objetivos del estudio 

La cuestión abordada en este estudio tiene que ver con el reconocimiento y protección 
de la libertad religiosa y su impacto sobre las relaciones de trabajo, en el sentido, 
una vez más, de establecer un correcto equilibrio entre el ejercicio del derecho y sus 
límites. Asimismo, es interesante determinar el alcance de la libertad de usar símbolos 

religiosos visibles en el ámbito del trabajo y la posibilidad de que su prohibición, en 
virtud de la aplicación de un régimen de neutralidad en la empresa, pueda considerarse 
discriminatoria. 

La tarea que ha de resolver el T JUE en ambos asuntos no es sencilla pues debe combinar 
varios elementos: encontrar el adecuado equilibrio para proteger la libertad religiosa en 
la empresa, considerando al mismo tiempo la identidad nacional de cada Estado, y ofrecer 
una solución lo suficientemente clara como para asegurar cierta uniformidad en la aplica­
ción del derecho de la Unión en los Estados miembros. 

'º Apdo. 19 del a sunto C-188/15. 
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2. Extracto de la doctrina de las sentencias: ¿es lícito prohibir el uso 
del velo en la empresa? La valoración del TJUE 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea realiza en estos primeros pronunciamientos 

sobre el uso del velo islámico en el ámbito laboral, cierta labor pedagógica al ofrecer un 

"manual de instrucciones"n a seguir por las empresas que deseen establecer cláusulas de 

neutralidad. 

En primer lugar, cabe señalar que la citada Directiva 2000/78 no define el concepto de 

"religión". Sin embargo no hay duda, atendiendo a la remisión que
.
el legislad

.
o� de 1� Un

.
ión 

hace al art. 9 CEDH en el considerando l de la directiva, de que la ltbertad rel1g1osa implica, 

en un sentido amplio, tanto el hecho de tener creencias o convicciones religiosas (forum 

internum) como la libertad de las personas de manifestar su religión públicamente o en 

privado (forum externum) a través del culto, la enseñanza, las prácticas Y la observancia 

de los ritos12. A pesar de lo anterior, evidentemente no se trata de un derecho absoluto, 

pudiéndose prever en la legislación nacional, medidas que, en una sociedad ?
_
emoc:ática, 

sean necesarias para la seguridad pública, la defensa del orden y la prevenc1on de mfrac· 

ciones penales, la protección de la salud y la protección de los derechos Y libertades de 

los ciudadanos13. 

El TJUE elabora en los asuntos aquí estudiados, un doble razonamiento para constatar la 

posible existencia de una discriminación directa o indirecta atendiendo a lo establecido en 

la directiva. Así: 

La Directiva 2000/78 entiende por "principio de igualdad de trato" la ausencia de toda 

discriminación directa o indirecta basada, entre otros, en motivos de religión (art. 2 apdo. 

l de la Directiva). 

El art. 2 apdo. 2 de la Directiva establece, por un lado, que "existirá discriminación directa 
cuando una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que 
otra en situación análoga por alguno de los motivos mencionado en el artículo 1" y, por 
otro lado, que "existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros pueda ocasionar una desventaja particular a p�rsona�

, 
con una 

religión 0 convicción, con una discapacidad, de una edad, o con una onentac1on sexual 
determinadas, respecto de otras personas, salvo que: i) dicha disposición, criterio o práctica 
pueda justificarse objetivamente con una finalidad legítima y salvo que los medios para la 
consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios ( ... )". 

Finalmente, el art. 4 apdo. l de la Directiva establece que los Estados miembros pueden 

disponer que una diferencia de trato, basada en una característica prohibida por la ?i
.
rec· 

tiva, "no tenga carácter discriminatorio cuando, debido a la naturaleza de la act1v1d�d 

profesional concreta de que se trate o al contexto en que se lleve a cabo, dicha caractens· 

tica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre Y cuando el 

objetivo sea legítimo y el requisito, proporcionado". 

11 AAVV, " non·discrimination • motif de discrimination interdit · conviction religieuse", Revue de 
jurisprudence socia/e, n.01, 2018, p. 25. 

12 Asunto C-157/12, apdos. 25 a 28, y asunto C-188/15, apdos. 27 a 30. 
1J Art. 2.5 de la Directiva 2000/78/CE. 
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2.1. La valoración del TJUE en el asunto G4S Secure Solutions (C-157/15) 

Tal y como se ha pronunciado el Tribunal de Justicia de la Unión Europea a la hora de 
responder a la cuestión prejudicial planteada por el Tribunal de Casación belga en el 
asunto C-157/15, cabe afirmar que: una normativa interna de una empresa que prohíbe de 
un modo general y para todos los trabajadores el uso de cualquier símbolo político, reli· 

gioso o filosófico visible, no constituye una discriminación directa por motivos religiosos 
o ideológicos. En este caso, la norma interna de la empresa se aplicaba de manera idéntica 

a todos los trabajadores por lo que, no se establecía una diferencia de trato basada direc· 

tamente en la religión. 

Así, para evitar una discriminación directa es indispensable que la prohibición sea con 

carácter general, sin distinciones entre unos u otros símbolos religiosos, políticos o filosó· 
ficos. A pesar de lo anterior, cabe preguntarse cuál será la interpretación a realizar en 
casos no tan evidentes. Pues, si bien el velo islámico no conduce a confusión sobre su 
carácter religioso, lse puede afirmar lo mismo respecto de otros signos visibles que, según 

los casos, pueden estar unidos tanto a la apariencia física de una persona como a la mani· 
testación de una religión (una barba por ejemplo)?" 

No obstante, el Tribunal señala que es posible que la norma interna a pesar de que esta· 
blece una prohibición aparentemente neutra, ocasione de hecho una desventaja particular 

a aquellas personas que profesan una religión o tienen unas convicciones determinadas1s. 
Así, puede constituir, sin embargo, una discriminación indirecta en el sentido del art. 2, 

apdo. 2, letra b) de la Directiva 2000/78. 

A pesar de lo anterior, la diferencia de trato no constituirá discriminación indirecta si puede 
justificarse objetivamente con una finalidad legítima y siempre que los medios para la 

consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios16. 

En el caso concreto, en cuanto al requisito de acreditar una finalidad legítima, parece que 
el seguimiento del empresario de una política de neutralidad en las relaciones con sus 
clientes, cumple de manera suficiente con este requisito. El TJUE afirma que "en efecto, 
el deseo de un empresario de ofrecer una imagen neutra ante sus clientes está vinculado 
a la libertad de empresa, reconocida en el art. 16 de la Carta, y tiene, en principio, un carácter 
legítimo, en particular cuando el empresario solo incluye en Ja persecución de esa finalidad 
a los trabajadores que, en principio, van a estar en contacto con sus c/ientes"11• Destacar 
también aquí que la expresión utilizada por el Tribunal parece designar únicamente a 

14 ROCHE, Geoffrey y TARASEWICZ, Et Yasmine, "Sur la neutralisation des croyances en entreprise", 
Revue de jurisprudence socia/e, n.0 4, 2018, p. 261. 

15 Apdos. 34 y ss. del asunto C-157/15. 
16 Sobre este asunto y en particular sobre el objetivo legítimo y la proporcionalidad de la medida 

véas.e: PELAYO OLMEDO, José Daniel, "La prohibición del uso de prendas y símbolos religiosos en el 
ámbito laboral. Aclaraciones del TJUE sobre la aplicación del principio de igualdad y no discriminación en 
el caso Samira Achbita c. G4S Secure Solutions NV", Revista General de Derecho Europeo, n.º 43, 2017, 
PP: 2�3 a 264. Asimismo, véase: CONTRERAS MAZA RÍO, José María, "El TJUE no prohíbe el uso del velo 
1slar:ri1co. Comentario a las sentencias del TJUE de 14 de marzo de 2017, asuntos C-157/15 y C-188/15", 
Revista de Derecho Comunitario Europeo, n.0 57, 2017, pp. 577 a 613. 

11 Apdo. 37 y 38 del asunto C-157/15. 
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aquellos trabajadores que estén en contacto con los clientes de la empresa Y únicamente 
mientras estén en contacto con los clientes. Además, el Tribunal posteriormente hace 
hincapié en este punto afirmando respecto del carácter necesario de la prohibición que 
"en concreto, ha de comprobarse si la prohibición del uso visible de cualquier signo o prenda 
de vestir que pueda asociarse a una creencia religiosa o a una convicción política o filosó­
fica atañe únicamente a los trabajadores de G4S que están en contacto con los clientes. 
En tal caso, dicha prohibición deberá considerarse estrictamente necesaria para alcanzar 
la meta perseguida"'ª· 
Respecto de los medios adecuados, parece que el establecimiento de una normativa interna 
que prohíbe el uso visible de determinados símbolos es un medio apto para lograr la 
implantación de una política de neutralidad en la empresa, siempre que el régimen que se 
establezca sea con carácter general e indiferenciado. 

Finalmente, sobre si los medios son necesarios, cabe preguntarse si la prohibición del uso 
visible de símbolos religiosos está destinada únicamente a aquellos trabajadores que tienen 
un  contacto directo con los clientes. En este caso, podría considerarse una medida estric­
tamente necesaria para lograr el fin legítimo (seguir un régimen de neutralidad en las 
relaciones con los clientes). Cabría entonces preguntarse si la empresa tenía la posibilidad 
de reubicar a la trabajadora en otro puesto de características similares pero que no conlle­
vara un contacto visual con los clientes en lugar de proceder directamente al despido19• 
Para el TJUE, el despido se justifica si "tomando en consideración las limitaciones propias 
de la empresa y sin que ello representara una carga adicional para esta" no pudiera ofrecer 
al trabajador "un puesto de trabajo que no conllevara un contacto visual con los clientes 
en lugar de proceder a su despido"20• 

En conclusión, el TJUE (Gran Sala) responde a la cuestión prejudicial planteada en los 
siguientes términos: "El art(culo 2, apartado 2, letra a), de la Directiva 2000/78/CE del 
Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para 
la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en el sentido de que 
la Prohibición de llevar un pañuelo islámico dimanante de una norma interna de una empresa 

Privada que prohíbe el uso visible de cualquier signo político, filosófico o religioso en el 
lugar de trabajo no constituye una discriminación directa por motivos de religión o convic­
ciones en el sentido de esta Directiva. En cambio, tal norma interna de una empresa privada 

PUede constituir una discriminación indirecta en el sentido del artículo 2, apartado 2, letra 
b), de la Directiva 2000/78 si se acredita que la obligación aparentemente neutra que 
contiene ocasiona, de hecho, una desventaja particular a aquellas personas que profesan 
una religión o tienen unas convicciones determinadas, salvo que pueda justificarse objeti­
vamente con una finalidad legítima, como el seguimiento por parte del empresario de un 
régimen de neutralidad política, filosófica y religiosa en las relaciones con sus clientes, Y 
que los medios para la consecución de esta finalidad sean adecuados y necesarios, extremos 
que corresponderá comprobar al órgano jurisdiccional remitente"21• 

18 Apdo. 42 del asunto C-157/15. 
1• Apdos. 37 a 42 del  asunto C-157/15. 
20 Apdo. 43 del asunto C-157/15. 
21 Apdo. 44 del asunto C-157/15. 
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En definitiva, el reglamento interno no opera distinción y por lo tanto no cabe discrimina­
ción directa a los ojos del TJUE. A lo sumo, podrá constituir una discriminación indirecta 
si se prueba la existencia de una desventaja particular. 

Sin embargo, cabe preguntarse si el Tribunal hubiese podido razonar de otro modo. De 
acuerdo con Philippe lcard, a diferencia de lo que ocurre con una opinión política o filosó­

fica, ciertas manifestaciones religiosas son inherentes a la propia religión. Mediante la 
prohibición del uso del velo islámico o el turbante de los sijs por ejemplo, la discriminación 

es directa pues en estos casos la vestimenta resulta algo indisociable de la libertad reli­

giosa22. Cierto, entramos en un terreno pantanoso, pues entran en juego un sinfín de 
corrientes religiosas con diferentes códigos y vestimenta (hiyab, Al_amira, chador, niqab, 

burqa . .. )23. Seguramente el TJUE ha querido optar por una solución prudente, dejando al 
Juez nacional un margen de apreciación en función del contexto y caso por caso. 

2.2. La valoración del TJ UE en el asunto Bougnaoui y ADDH {C-188/15) 

En este segundo asunto, la política de neutralidad no se encontraba expresada en una norma 
escrita sino que, de manera verbal, se había comunicado a la trabajadora en alguna ocasión 
que no era conveniente que usara del pañuelo islámico. Cierto es que en el asunto G4S 
Secure Solutions (C-157/15) el TJUE no precisa que dicha regla deba de plasmarse por escrito. 
Sin embargo, parece más que razonable pensar que una regla cuyo fin afecta de un modo 
general y directo a un derecho fundamental debe ser escrita por razones de trasparencia, 
proporcionalidad, incluso probatorias de su existencia, y figurar en el reglamento interno 
de la empresa respetando los derechos de consulta y participación de los representantes 
de los trabajadores. 

En este caso, el Tribunal se centrará en analizar el concepto de "requisito profesional y 
determinante". El considerando 23 de la Directiva 2000/78 señala que "en muy contadas 
circunstancias" una diferencia de trato vinculada a la religión o convicciones puede 
constituir un requisito profesional esencial y determinante. Para el TJUE, en ausencia de 
una norma interna únicamente "en muy contadas circunstancias una característica 
vinculada a la religión puede constituir un requisito profesional esencial y determinante." 
Este concepto implica un requisito objetivamente dictado por la naturaleza de la actividad 

22 ICARD, Philippe, "Le 'fait religieux' dans la 'société civile': objet du droit de l'Union e u ropéenne", 
Revue du droit de l'Union européenne, n.01,  2018, p. 220. En el  mismo sentido, la Federación de Entidades 
Religiosas Islámicas califica el uso del velo islámico como una obligación específica derivada del Corán 
(capítulo 24, versículo 31 y capítulo 33, versículo 59) tal y como se refleja en el aparatado vigésimo 
quinto de los hechos probados de la sentencia del Juzgado de los Social núm. 1 de Palma de Mallorca 
de 6 de febrero de 2017. 

23 "E:n el análisis de la discriminación indirecta que haré a continuación, parto de que existe una 
regla (hipotética) de una empresa por la se impone un código de vestimenta totalmente neutro a todos 
los trabajadores. Así, queda prohibida cualquier vestimenta que refleje de algún modo la individualidad 
de su dueño. Con este tipo de código de vestimenta, todos los símbolos y vestimenta religiosos están 
(obviamente) prohibidos, pero también lo está una camiseta del seguidor de FC Barcelona o una corbata 
que indique que su dueño estudió en un determinado colegio universitario de Cambridge u Oxford. 
A los trabajadores que infringen la regla, se les recuerda el código de la empresa y se les avisa que el 
código de vestimenta neutro es de obligado cumplimiento para todos los trabajadores. Si persisten en 
incumplir dicho código, son despedidos. Esta regla, así formulada, es aparentemente neutra. No discrimina 
abiertamente a los trabajadores cuyas convicciones religiosas les exige llevar una vestimenta particular. 
S

_
in embargo, les discrimina de modo indirecto. Si desean seguir fieles a sus convicciones religiosas, no 

tienen otra opción que incumplir la regla y atenerse a las consecuencias" (apdo. 110 de las conclusiones 
de la abogado general Sharpston). 
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profesional o por el contexto en que esta se lleve a cabo. En consecuencia, afirma que 
"no puede cubrir consideraciones subjetivas, como la voluntad del empresario de atender 
a los deseos particulares del c/iente"2•. De acuerdo con Courcol·Bouchard, el concepto 
de "requisito profesional esencial y determinante" sería entonces únicamente aplicable 
en el marco del adecuado cumplimiento las reglas de salud y seguridad en el trabajo (una 
cirujana con velo en la sala de operaciones, una operaria con velo con riesgo de quedar 
atrapada por una máquina ... )25. En definitiva, tal y como señala el Tribunal, en muy 
contadas circunstancias. 

En conclusión, la voluntad del empresario de tener en cuenta los deseos de un cliente de 
que los servicios no estén prestados por una trabajadora que lleva el pañuelo islámico, no 
puede considerarse un requisito profesional y determinante en el sentido de la Directiva 
2000/7826. En consecuencia, es discriminatorio el despido de una trabajadora por oponerse 
a dejar de llevar el velo islámico a petición de un cliente. O dicho de otro modo, en ausencia 
de una normativa interna de la empresa, el hecho de que un empresario responda a los 
deseos de un cliente de no ser atendido por una trabajadora que lleva el velo islámico, no 
puede considerarse un requisito profesional esencial y determinante, en el sentido del 
art. 4, apdo. 1 ,  de la Directiva 2000/78. 

En base a todo lo anterior, la Gran Sala del Tribunal de Justicia de la UE responde a la 
cuestión prejudicial planteada afirmando que: "El artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, debe interpretarse en 
el sentido de que la voluntad de un empresario de tener en cuenta los deseos de un cliente 
de que los servicios de dicho empresario no sigan siendo prestados por una trabajadora 
que lleva un pañuelo islámico no puede considerarse un requisito profesional esencial y 
determinante en el sentido de esta disposición". 

En resumen, el TJUE marca con estas dos sentencias unos estándares a seguir por los 
Tribunales internos de los países miembros. Si la empresa instaura una política de neutra· 
lidad coherente y sistemática respecto de todas las creencias, la medida será legítima. 
Ahora bien, si la empresa lleva a cabo una política de caso por caso en función de las 
exigencias de los clientes, entonces la medida carecerá de legitimidad. De acuerdo con las 
conclusiones expuestas por la abogado general Sharpston, "la distinción entre los dos tipos 
de discriminación es un elemento fundamental de este ámbito del Derecho de la Unión. A 
mi juicio, no hay motivo para apartarse de ella, con la inevitable pérdida de seguridad jurí­
dica que de ello resultaría. Puesto que la distinción es clara, el empresario está obligado a 
reflexionar con cuidado sobre las reglas exactas que desee adoptar en su reglamento 
interno. Actuando así. debe considerar debidamente tos límites que desee establecer Y la 
aplicación de los mismos a su personal"21• 

i• Apdos. 38 a 40 del asunto C-188/15. 
2s COURCOL-BOUCHARD, Catherine, "Liberté religieuse en entreprise: l'ernployeur peut-il interdire le 

port d'un foulard islarnique?", Revue de jurisprudence socia/e, n.0 1, 2018, p. 16. 
26 Apdo. 41 del asunto C-188/15. 

27 Apdo. 67 de la conclusiones presentadas el 13 de julio de 2016 por la abogado general Eleanor 
Sharpston en el asunto C-188/15. 
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J. Conexión de las sentencias del TJUE de 14 de marzo de 2017 (C-
157/15 y C-188/15) con el Derecho español: la SJS núm. 1 de Palma 

de Mallorca de 6 de febrero de 2017 

Es interesante relacionar ambas sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

con una sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Palma de Mallorca (Sección 1.ª), 
núm. 31/2017, de 6 de febrero (Roj: SJSO 2/2017 · ECLl:ES:JS0:2017:2). 

La Constitución Española reconoce y protege la libertad religiosa en su art. 16 afirmando 
que "se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comuni· 
dades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento 

del orden público protegido por la ley". Asimismo, "nadie podrá ser obligado a declarar 

sobre su ideología, religión o creencias". El art. 14 CE prohíbe la discriminación en particular 

por razón de religión. 

Con el fin de adecuar nuestro ordenamiento a la ya mencionada Directiva 2000/78/CE 
de 27 de noviembre de 2000, cuya finalidad es prohibir las discriminaciones por motivo� 
religiosos o de convicciones, de discapacidad, edad u orientación sexual, y a la Directiva 
2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico, se 

adopta la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social28• 

Expuestas las bases jurídicas, conviene exponer brevemente los hechos y fundamentos 
que dieron lugar a la sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Palma de Mallorca, núm. 
de 6 de febrero de 2017. 

En �ste a:unto, se estima la demanda de una trabajadora que demandó a la empresa 
Acc10

.
na A1rport Services por prohibirle el uso del velo islámico en el lugar de trabajo. La 

traba¡adora ocupaba un puesto de cara al público en el servicio de atención al pasajero en 
el aeropuerto de Palma de Mallorca. La sentencia declara vulnerado el derecho fundamental 
a la libertad religiosa de la trabajadora frente a la libertad de empresa. 

Lo ��rticular en este asunto es que, según la sentencia, la empresa no mantiene ninguna 
pollt1ca de neutralidad religiosa y la prohibición impuesta a la trabajadora obedece a una 
exigencia meramente estética (código o política de uniformidad): "en este caso, no existe 
en la empresa una norma interna prohibitiva de símbolos religiosos ni posicionamiento 
ª!guno al respecto. Para la empresa es una cuestión meramente estética, que ciertamente 
tiene relevancia en cuanto expresión de su imagen, pues ( ... ) la empleadora no mantiene 
una política de neutralidad religiosa"29• 

de 
18 BOE

.n:º 313, 3� de diciembre d� 20�3. Tal y :orno señala la exposición de motivos de la Ley 62/2003, 
a n

30 de d1c1ernbre se ad�cua la leg1slac1ón espanola a estas dos directivas procediendo a su transposición 
orí 

uestro 
.
dere�h�. Ademas. se establece un marco legal general para combatir la discriminación por el 

d
' ge� racial

.
o etnico de las personas en todos /os ámbitos, se aborda la definición legal de la discriminación ���� / � indirecta, Y se moderniza

,
ia regulación de la igualdad de trato y la no discriminación en el trabajo: 

Socia
;candose •

. 
entre o_tros, determinados precept�s del Estatuto de los Trabajadores, de /a Ley de Integración 

1 0 
de los Minusválidos.

, 
de /� Ley de Proced1m1ento Laboral, de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en e rden Social y de la /eg1slac1ón en materia de función pública". 

29 FJ 4.º de la sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Palma de Mallorca, de 6 de febrero de 2017. 
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Además, la sentencia también pone de relieve que la conducta de la trabajadora (llevar el 
hiyab) no ha causado ningún tipo de daño o menoscabo a la imagen de la empresa como 
tampoco a las exigencias derivadas de las normas de seguridad e identificación. Sobre la 
seguridad, resulta interesante una reciente sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal 

Superior de Justicia de la Rioja, núm. 1 32/2017, de 22 de junio (ECLI: ES:TSJLR:2017:351) en 

la que se considera procedente el despido de una trabajadora de religión musulmana por 

negarse a ocultar el velo con el gorro del uniforme de trabajo por motivos de sanidad alimen­

taria. La obligación de llevar gorro y bata en la empresa (comercializadora de champiñones) 

responde, en este caso, a un protocolo de seguridad establecido de manera general para todos 
los trabajadores de la empresa y cuyo incumplimiento puede conllevar a una contaminación 

alimenticia. Así. la sentencia deja claro una vez más que el derecho fundamental a la libertad 

religiosa no es absoluto y "en el ámbito de las relaciones laborales es susceptible de verse 
afectado por restricciones o /imitaciones siempre que las mismas superen el test de propor­
cionalidad ( ... ); canon que ( . .  .) en el particularismo del caso resulta plenamente satisfecho"YJ. 

Por todo ello, entiende la juzgadora que se ha producido discriminación Y se ha lesionado 

el derecho fundamental a la l ibertad religiosa de la trabajadora. Prevalece, en conclusión, 

el  derecho a la l ibertad religiosa sobre el derecho de la empresa a imponer un determinado 

uniforme con el objetivo de preservar, por motivos estéticos. una imagen corporativa. 

No obstante, de acuerdo con Camas Roda, "la asunción por la sentencia de que la política 
de uniformidad de la empresa no deriva de una política de neutralidad, que no se reconoce 

que exista, imposibilita la valoración en esta instancia judicial la legitimidad o no de estas 
políticas en relación con el uso de simbología religiosa por los trabajadores"3'. 

4. Conclusiones 

Los asuntos comentados tienen especial interés pues se trata de los primeros pronuncia­

mientos. tanto en el ámbito del Tribunal de Justicia de la Unión Europea como en el ámbito 

judicial español. en los que se juzga sobre el uso del velo islámico en el trabajo. Sin duda, 

no será la última ocasión. El aumento de la población musulmana en Europa está generando 

un amplio y polémico debate en la mayoría de los Estados miembros de la UE y, desde 

luego, el uso de símbolos religiosos especialmente el lugar de trabajo es una muestra más 

del fenómeno de la interculturalidad. 

El Tribunal de Justicia de la UE parece apostar por que las empresas puedan limitar o prohibir 

el uso visible de símbolos religiosos. políticos o filosóficos a través de una normativa interna 

sin que resulte discriminatorio. Ahora bien, deja en manos de los órganos jurisdiccionales 

de cada Estado miembro interpretar bajo qué condiciones puede resultar discriminatoria la 

prohibición debiendo evaluar, en cada caso, la proporcionalidad de la medida. 

30 FJ 3.º D) de la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja, de 22 

de junio de 2017. 

31 CAMAS RODA Ferran "El  uso del velo islámico en el puesto de trabajo: Formas diversas de abordar 

el conflicto por los 
0
Tribuna

0
les nacionales y el T JUE (Comentario a la SJS núm. 1 de Palma de Mallorca 

de 6 de febrero de 2017, res. núm. 31/2017, en relación con las SSTJUE de 14 de marzo de 2017, asuntos 

C-188/15 y C-157/15)'', Estudios financieros. Revista de trabajo y seguridad social: Comentarios, casos 

prácticos: recursos humanos, n.0 410, 2017, p. 130. 
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Sin duda, la existencia previa de una normativa interna fijando una política de neutralidad 

de alcance general en la empresa parece un punto determinante a tener en cuenta. Ahora 

bien, sería conveniente establecer cuál es el soporte legítimo para contener esa política 

de neutralidad en la empresa. Es decir, las sentencias del T J U E  hacen referencia a la exis­

tencia de una "normativa interna" en la empresa. En este sentido, es importante determinar 

si es necesaria la elaboración de un protocolo negociado con los representantes de los 

trabajadores o si,  simplemente. es suficiente con un acto unilateral impuesto por el empre­

sario. Siendo, sin duda, este último más simple de elaborar y de modificar. Otra cuestión 

en este mismo sentido, tiene que ver con la publicidad y el conocimiento de este protocolo 

o normativa interna por parte de todo el personal de la empresa. E s  necesario asegurar 

que los trabajadores tienen conocimiento de su existencia. 

La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea consid era que la normativa 

interna de la empresa puede no obstante resultar discriminatoria únicamente si ocasiona 

"una desventaja particular a aquellas personas que profesan una religión o tienen unas 
convicciones determinadas" .  Pero, incluso en ese supuesto, cabe la posibilidad de que "esa 
discriminación indirecta puede justificarse objetivamente con una finalidad legítima, como 

el seguimiento por parte del empresario de un régimen de neutralidad política, filosófica y 
religiosa en las relaciones con sus clientes". 

Parece que con estos pronunciamientos el TJUE ha querido ofrecer unas pautas claras y 

generales para los empleadores que pretendan establecer una política de neutralidad en 

sus empresas. En consecuencia, si un empleador desea establecer en su empresa una 

política de neutralidad será necesario cumplir con las condiciones siguientes: 

- La política de neutralidad debe de estar recogida en un reglamento o normativa interna 

de la empresa. 

� �a política de neutralidad ha de establecerse de un modo general e indiferenciado y 

unicamente respecto de aquellos trabajadores que estén en contacto con los clientes. 

- Incluso bajo estas condiciones puede generar una discriminación indirecta. Así, la política 

de neutralidad será lícita únicamente si se encuentra objetivamente justificada por u n  

objetivo legítimo y que los medios para lograr ese objetivo sean adecuados y necesarios. 

- Incluso en el caso en el  que el empresario pueda ampararse legítimamente en la política 

�e neutralidad establecida en la empresa, no podrá sancionar a l  trabajador sin haber 

intentado previamente reubicarle en otro puesto que no conlleve contacto con los clientes. 

Será necesario tener en cuenta las posibilidades de la empresa y que no suponga una 

�arga adicional para la misma. Seguramente, los esfuerzos realizados por la empresa por 

intentar reubicar al trabajador previamente al  despido, serán un indicio relevante a la hora 

de efectuar el control de proporcionalidad por los Tribunales. 

- Finalmente, las exigencias de un cliente de ser atendido por una empleada que no lleve 

el velo islámico no constituye un requisito profesional esencial y determinante. 

En definitiva, el TJUE establece unas condiciones restrictivas para introducir una política 

�e neutralidad en la empresa. Seguramente, a pesar del esfuerzo de ambas sentencias por 
introducir criterios claros a l  respecto, el debate sobre esta cuestión no haya hecho más 
que empezar. 


